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Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigi rme a Vuestra Excelencia , en ocas ión de acusar recibo de su atenta 
nota M.O.P.C N° 1877 de fecha 06 de septiembre de 2019, por la cual hace referencia a la situación 
expuesta por la Diputada Nacion al Sra . Marlene Ocampos Benítez, respecto a la inminente venta de 
8 lotes comuna les del casco urbano de la ciudad de Fuerte Olimpo, los cu ales se encuentran en la 
adyacencia del Fuerte Barbón. 

Al respecto, dados sus valo res históricos, de seguridad y antigüedad , el Fuerte Barbón se 
encuentra declarado por Ley N° 5573, como Patrimonio Histórico, y por tanto está protegido por Ley 
NCJ 5621 /16 "De Protección de l Patrim onio Cultural ", la cual establece en su Art. 5° "Clasificación de 
los Bienes Cultura les que integran el Patrimonio", inciso k) Los Conjuntos y sitios: Entiéndase por 
conjuntos y sitIos los lugares cuya arquitectura, unidad , identidad significación histórica o integración 
con el paisaje, les otorga un va lor especial desde el punto de vista urban ístico , ambiental , 
paisaj ístico, estético o histórico . El entorn o fo rm a parte de los conj untos y sitios . 

En ese sentido , para cualquier intervención, tanto en el conjunto arq uitectónico como en su 
entorn o innlediato, a ser rea lizada se deberá gestionar la presentación del protocolo de intervención 
correspondiente en el marco ele los Artículos 21 ° Y 22° de la Ley 5621/16 mencionada, y según 
formulari o N° 3 "Requis itos para aprobación de intervenciones en edificios, monumentos u otros de 
valor patrimonial", de la Resolución SNC N° 14/2012 "Por la cual se aprueba los formularios 1, 2, 3 , 
4, 5 Y 6 de la Dirección Genera l de Patrimonio Cultural, de la Secretaría Nacional de Cultura" , El 
incumplimiento de la Ley 5621/16 trae aparejadas sanciones administrativas y penales. 

Respecto a lo estab lecido en el Art. 2° de la Ley 5573, según el cual se dispone que "El 
Ministerio de Obras Públicas y ComunicaCiones, preverá los rubros presupuestarios necesarios para 
la preservación y restauración de los citados monumentos en coordinación con la Secretaría 
Nacional de Cultura" , como es de conoci miento de su Excelencia, el proyecto de intervención de 
Fuerte Barbón está siendo desarro llado en el marco de l Convenio de Cooperación entre el MOPC y 
la FADA - UNA, en coordinación con la SNC. 

Cabe destacar, que esta Secretaría de Estado, viene trabajando en una mesa técnica 
inte ¡-i nstitucio nal con el Vice Ministerio de Urbanismo , dependiente del Ministerio de Urbanismo , 
Vivienda y Háb itat, con el objetivo de definir estrategias de planificación y salvaguarda para la ciudad 
de Fuerte Olimpo en el menor tiem po posible, con el objetivo de asegurar un crecimiento acorde que 
no vaya en detrimento a la preservación de su patrimonio cultural. 

Cabe recalcar que entre las fu nciones de la Municipalidad de la ciudad, está la protección su 
patrimonio, como lo establece la Ley Orgánica Municipal en su Capítulo 11 1 "De las Funciones 
Municipa les Artículo 12 - Funciones. 6. En materia de Patrimonio Histórico Cultural : a) la 
pr-eservación y restauración del patrimonio cultural , arqueológico, histórico o artístico, y de sitios o 
lugares de valor ambienta l o paisajístico", a~ í como el Artículo 20° de la Ley 5621/16 "De Protección 
del Pat,-imonio Cu ltural ". 

Estados Un idos esq . Hariscal Es tiqam ia - Tel "fono +- 521 /142 515 
SG/LC/ OG G www.cultura.gov _p y 

AsunC ión. Paraguay 

http:www.cultura.gov


SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETÁ 
ARANDUPY 
S,"nbyl1 ,'h:t TETA REKUÁI 
Sccrc: [;\\'Í;\ GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL 
DE CULTURA 

Hago propicia la oportunidad para renovar a Vuestr-a Excelencia la seguridad de mi 
distingu ida cons ideración . 

A Vuestra Excelencia 
Don Arnoldo Wiens Durksen , Ministro 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
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